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19775 RESOLUCION de la Dirección General de Minas 
e Industrias de la Construcción por la que se can
cela la inscripción número 39, «Borobia», compren
dida en las provincias de Soria y Zaragoza.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geoló
gico y Minero de España, para la declaración de una zona de 
reserva provisional a favor del Estado, para toda clase de yaci
mientos minerales y demás recursos geológicos incluidos en la 
Sección C), petición que causó la inscripción número 39 del 
Libro-Registro que lleva este Centro Directivo, en virtud de 
lo que determina el artículo 9.1 de la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas, inscripción originaria del derecho de prioridad 
sobre los terrenos francos comprendidos en el área definida 

en la misma,
Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el 

artículo 82 de la Ley mencionada, ha resuelto cancelar la cita
da inscripción número 39, que fue publicada en virtud de Re
solución de este Centro Directivo de fecha 20 de mayo de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 23 de agosto), por considerar 
sin motivación la reserva solicitada en virtud del resultado 
de las investigaciones practicadas y del informe del Instituto 
Geológico y Minero .de España, y en consecuencia queda sin 
efecto la prioridad a favor del Estado que por aquella inscrip
ción se declaraba en la zona denominada «Borobia», compren
dida en las provincias de Soria y Zaragoza, con un área deli
mitada por el perímetro definido por coordenadas geográficas 
según se designa a continuación:

Se toma como punto de partida el de intersección del me
ridiano 1° 49' 20" Este con el paralelo 41° 41’ 40" Norte que co
rresponde al vértice número 1.

Area formada por arcos de meridianos, referidos al de Ma
drid y de paralelos determinados por la unión de los siguien
tes vértices, expresados en grados sexagesimales:

Longitud Latitud

Vértice 1 1° 49’ 20" Este 41º 41’ 40” Norte
Vértice 2 1° 52' 40” Este 41“ 41’ 40" Norte
Vértice 3 1° 52’ 40” Este 41“ 39' 40” Norte
Vértice 4 1° 49’ 20” Este 41º 39’ 40" Norte

El perímetro asi definido delimita una superficie de 60 cua
driculas mineras.

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 21 de junio de 1976.—El Director general, José Sie
rra López.

19776 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. Reglamento de 23 de fe
brero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1639, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resucito autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centros de transformación «Ayuntamiento» y «Posta».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado; Motril.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,309 y 0,375.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores; Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco 12/20 KV.
Potencia a transportan 400 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «Centro» (plaza Garrido).
Tipo: Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Procedencia de los materiales. Nacional.
f) Presupuesto: 2.938.641 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones de 

suministro.
h) Referencia: 2.085/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
la Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien
to de Motril.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 23 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.204-14.

19777 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial cu
ya descripción se reseña a continuación, solicitando autorización 
administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y declara
ción en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas; Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto de 
ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
 c) Línea eléctrica:

Origen: Celda de 20 KV. de la nueva subestación «Santa Isa
bel».

Final: Apoyo a instalar coincidiendo con el actual trazado de 
la línea subestación «Santa Isabel»-Chillar.

Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea y aérea.
Longitud en kilómetros: 0,059 y 0,156.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

12/20 KV., y aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Apoyos; Metálicos.
Aisladores: Cadena, tres elementos, 1.503.
Potencia a transportar: 5.000 KVA.

d) Procedencia de los materia es: Nacional.
e) Presupuesto: 521.044 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir las celdas de 20 KV. 

subt. «Santa Isabel» con las líneas de salida de la actual 
subestación.

g) Referencia: 2.069/A. T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por la 
presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, quedan
do sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de es
ta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por la Confedera
ción Hidrográfica del Sur y Ayuntamiento de Motril.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos que determina la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aproba
do por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 24 de agosto de 1976.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—4.203-14.

19778 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, cu
ya descripción se reseña a continuación. solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decre


